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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA 
 CAUCA 

            

            Auto No. 027 

                    

Radicación:  19573310300120240000400 

Clase de Proceso:  Verbal declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:            Diego Armando Reyes Ituyan y Blanca Doris Ituyan Castillo  

Demandados:             Allianz Seguros S.A y Otros   

 

Puerto Tejada, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

La demanda de la referencia fue presentada en los Juzgados Civiles del Circuito de 

Santander de Quilichao (C), correspondiéndole su conocimiento al Juzgado Primero Civil 

del Circuito, oficina judicial que mediante proveído del 18 de enero de 20241 la rechazó de 

plano por falta de competencia territorial, en atención a que los hechos ocurrieron en la 

vereda Primavera del municipio de Villa Rica, sobre la vía que conduce a Puerto Tejada, 

ordenándose su remisión a este Juzgado.  

 

Así las cosas, se encuentra a Despacho la presente demanda2 verbal de responsabilidad 

civil extracontractual interpuesta, a través de apoderado judicial, por los señores Diego 

Armando Reyes Ituyan y Blanca Doris Ituyan Astudillo en contra de Allianz Seguros S.A., 

Silvio Alenio Oliveros Sánchez y Dadier Enrique Oliveros Estupiñán, con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el día 13 de noviembre de 2016, en la vía que del municipio 

de Villa Rica conduce a Puerto Tejada,  a fin de decidir sobre su eventual admisión.  

 

En esta oportunidad le corresponde al Juzgado resolver los siguientes problemas jurídicos:  

a) ¿Es competente este Despacho para conocer la demanda de la referencia por factor 

territorial?. En el evento de se positiva la respuesta, ¿es procedente admitirla?. 

 

La tesis del Despacho en respuesta al anterior planteamiento es que es competente para 

conocer el asunto, por el lugar donde ocurrieron los hechos (numeral 6 del artículo 28 

C.G.P.); por tanto, se resolverá positivamente el primer interrogante, teniendo en cuenta 

que en los procesos de responsabilidad civil extracontractual también es competente el juez 

del lugar en donde sucedió el hecho, esto es, el municipio de Villa Rica, el cual pertenece 

a este circuito judicial.  

  

                                                
1 Archivo Electrónico 01 Cd Principal 005 Auto Rechaza Remite Competente 
2 Archivo electrónico 01 Cd Principal 002 Demanda y Anexos  
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El segundo problema jurídico se resolverá desfavorablemente, en atención a que la 

demanda puesta a consideración deberá ser inadmitida, por no contener todos los 

requisitos necesarios para su admisión, por las siguientes razones:  

 

* De conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 20223 el demandante 

al presentar la demanda deberá enviarla por medio electrónico con sus anexos a los 

demandados, situación que para el presente caso no se acreditó.  

 

* El poder que se presenta con la demanda está dirigido al Juzgado Civil del Circuito de 

Villa Rica (Reparto), pese a que en ese municipio no existen juzgados con categoría circuito; 

además, en él se menciona que los demandantes Diego Armando Reyes Ituyan y Blanca 

Doris Ituyan Astudillo residen en Villa Rica, pero en el acápite de notificaciones de la 

demanda se señala que recibirán notificaciones en Puerto Tejada.  

 

* No se relaciona el domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, 

como lo ordena el artículo 312 del CGP. 

 

*No se aportan las pruebas relacionadas como: i) Dictamen de Determinación y Pérdida de 

Capacidad Laboral y Ocupacional No 600016286 – 9 del 23 de enero de 2018 expedido por 

la Compañía de Seguros Bolívar S.A., ii) certificación laboral expedida por el señor Rodrigo 

Balanta y iii) comunicación del 11 de marzo de 2019 de la Fiscalía.  

  

* Se aportaron los registros civiles de nacimiento de los demandantes Diego Armando 

Reyes Ituyan y Blanca Doris Ituyan Astudillo, pero estos no aparecen relacionados en el 

acápite de pruebas de la demanda.  

 

Por lo anterior, se concluye que la demanda no cumple con las formalidades de ley, lo que 

da lugar a su inadmisión, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 del 

C. G. del P.; en consecuencia, se concederá a la parte actora el término legal de cinco (5) 

días, a fin de que se subsane los defectos anotados, so pena de rechazarla. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada - Cauca,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual presentada, a través de apoderado judicial, por los señores Diego Armando 

                                                
3 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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Reyes Ituyan y Blanca Doris Ituyan Astudillo en contra de Allianz Seguros S.A., Silvio Alenio 

Oliveros Sánchez y Dadier Enrique Oliveros Estupiñán, por las razones señaladas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. El escrito deberá allegarse a través del correo electrónico 

jcctoptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE4 Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

(Firmado electrónicamente)  

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                
4 Para los efectos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se anuncia que esta providencia se notifica por anotación en estado 
virtual No 007 del 31 de enero de 2024. 

mailto:jcctoptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz   Stella Upegui   Castillo

Juez
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